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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

—

* o PAey , €

A : FESECACION ll 87.1,L,Le : os JUL - 90 UY

SONIARICADE MJUSER, o
SODERINTEOINTE DE CONMPARIAS, ENCARGADA MEDIR RESOLUCION E?

87047 08-20 DE MAREO DR 1987

CONSIDERANDO:

QUE el ingerirro Carlos Páres García, cen su calidad deu
ápoñerado de la compeñía extranjera *£0 IMIBRERCIONL SUR AMERICA
5.4.%, yor invmmpallo del doctor Patricio Jijín Larco, ha comavecido
a esta Despacio para solicitar la calificación, inscripción y publica>
Sión del Poder que le suncioneña comprñla confiegxs a mu Éevor7

Que al efecto »an sido presentadas tes copias cortificadas
de la protecolisación és les documentos stínenies al referido Poder,
efectusón €l 16 de warzo de 1. en la Rotaría Décimo Segunda

yO del cantón Quito;

0% dich Potes guarda cooferaiidad con dos requisitos
esteblecidos +n el Ara. 424 de la lay de Cagañilas;

(UE el Depertamento Jurídico de Compañlos anírámeo Y
Bixrapjerse de la Diresción General an Derecho Societarío mediante
saxocaodo E* 07.048,87.177 de 24 de maras de 1887, ba esltido inforas
fevoreble pace la contimación del trfnite;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la lay)

| PESUELVYE:

ARTICULOPRIMERO,- CALIFICAR de legales y suficientes los documentos
«tergados en nación extrmmjera. pare sus efectos en el Ecualor,
ds confermidas con le dispusrtopor el Art. ¿2% den la lay de Compañias,
referentes +1 Poder commferido por "Gp 18EERSACIONAL, SR. AMERICA
SA, a devor del log. Carlos Bree García, de necionalidad ervato-
Lian»

7 xa MRTICULO SEGOICO.- DISPOTER que el Rotacio Dícimo Segusdo del cantón
hy XA  c¿Quíto ampte al sms de la protocolización del zrefeción Poder,

etectusda « su Notacía el 16 de marso de 1987, que ecdiante la
X presente Resolución ss lo spruaba, Se sentará razón de esta anotación.

ARTICULO SERCERO,” DISPONER que en «l Heyiatro Rercentil del contón
Coito se anote al mergen de la inscripción del permiso para cperar
ss el fcuador cancedión a la cornpoñíla extreeniora “CO INMERYACIONAL
sn MHEBRICA S.A, que corsta bajo el 3* 126, Toto 113, de 4 de -
febrero de 198%, la preescta aprobación del mencionado Poñar. Se
senterá razón de esta arctación.
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ARTICULO CUARIO.- RISOOMER que en el Begístro Mercantil del cantón
Guito ss inscriba el Poler conferido por la compañía extranjera
“E INTERNACIONAL SUR AMERICA S.A.”, a favor del Ing, Cerlos Pérez

- García, constente de la protocoligación de 16 de marzo de 3987,
 efectueóa en la Rotaría Décinvo Segunda del centón Quito, into
con la presente Resoleción. $e sentará xezón de la inscripción
que sa axrdana.

OCMEMICTO. QUITO. DISPOKER que en el misec Regletro Mercantil «e
fíde y se mentsagk fijado por selz reses, un estracto del docurento
regisirado som sn rónero de oróen y €e fechas, de conformidad con
el preempto contenido es el Art. 33 del Código de SMaercio.

 

ANTICIZO SEXTO. DISECMBR «ue de confomida“á con el Axt. 12 «e
e la ley de Hidrocarburos, se Ímecriba en el Regiztro de Kidrocarkuros

del Ministerio de Eneuíla y Minas, el Foder antes reflerióo y la
puezente Resolución, «7

ARTICULO SEPRIAG. DISPORER que se publique, gor wa sola vez, en
uo de los perióficos de rayor circelación en la ciudad de Quito,
el tefbo compleso úel Poder constante d€e la protocolización le
46 de mezzo de 1987, efectuada en la Rotaría Uécim Segula del
céentén Quito, esta PResesliución, la soliívicud € peticionario, la
razón de le Inscripción en el Registro Mercantil y fidación del

- extracto Corresoorndlarte.

CURPLIDO, Vuelva el expeñiente,

COMMISGOESE.< DADA y £izuade en la Superintendencia de
Compeñías, en (ito. 877 SARCIOL
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